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SUMARIO — ASUNTO C-94/99 

El principio de igualdad de trato de los 
licitadores enunciado en la Directiva 92/50, 
de 18 de junio de 1992, sobre coordinación 
de los procedimientos de adjudicación de 
los contratos públicos de servicios, no se 
viola por el mero hecho de que la entidad 
adjudicadora permita participar en un 
procedimiento de adjudicación de un con
trato público de servicios a organismos que 
reciben, de ella o de otras entidades adju
dicadoras, subvenciones, del tipo que sean, 
que permiten a dichos organismos pre
sentar ofertas a precios considerablemente 
más bajos que los de los demás licitadores, 
que no reciben tales subvenciones. 

El mero hecho de que la entidad adjudica
dora permita participar en un procedi
miento de adjudicación de un contrato 
público de servicios a tales organismos no 
constituye ni una discriminación encubierta 
ni una restricción contraria al artículo 59 
del Tratado (actualmente artículo 49 CE, 
tras su modificación). 

(véanse los apartados 32 y 38 y 
los puntos 1 y 2 del fallo) 
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